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CONSEJERÍA DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA Y
HACIENDA 

ANUNCIO de 17 de agosto de 2007 sobre
notificación de la resolución del expediente
sancionador que se sigue contra “Cartel Pool,
C.B.”, por carecer de licencia municipal de
apertura.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio del interesado
la notificación de la Resolución del expediente sancionador que a

continuación se especifica, se procede a su publicación en el
Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el art. 59.5 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por Ley 4/1999, de 13 de enero, dándole
publicidad al mismo.

Interesado: Cartel Pool, C.B. con C.I.F. E-06472823.

Último domicilio conocido: C/ Bienvenida, s/n. de Gévora
(Badajoz).

Expediente: SEPB-00161 de 2006.

De conformidad con lo previsto en el art. 76.2.2.a de la LSOTEX,
el artículo 11.2.e del Decreto 17/2006, de 7 de febrero, regulador
de las atribuciones de los órganos urbanísticos y de ordenación
del territorio, y de la organización y funcionamiento de la Comi-
sión de Urbanismo y Ordenación del Territorio, y el art. 6, 1, 22
del Decreto 39/2006, de 7 de marzo (D.O.E. 14-03-06), por el
que se aprueba la Estructura Orgánica y los Estatutos de la
Agencia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el Territorio,
corresponde el conocimiento del asunto, al objeto de su resolu-
ción, a la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de
Extremadura.

Cualquier innovación de las determinaciones de los planes de
ordenación urbanística deberá ser establecida por la misma clase
de plan y observando el mismo procedimiento seguido para la
aprobación de dichas determinaciones (art. 80 de 15/2001
–LSOTEX–).

Respecto del asunto epigrafiado, se ha seguido el procedimiento
para su aprobación previsto en los arts. 77 y ss. de la Ley
15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial
de Extremadura.

Su contenido documental mínimo se encuentra previsto en el
art. 75 de la LSOTEX y arts. 37 y siguientes del Reglamento de
Planeamiento.

Sus determinaciones se han adaptado a la ordenación y previsio-
nes del art. 70 de la LSOTEX, conforme a las limitaciones y están-
dares establecidos en el art. 74 de este mismo cuerpo legal.

En su virtud, esta Comisión de Urbanismo y Ordenación del Terri-
torio de Extremadura, vistos los preceptos legales citados y demás
de pertinente aplicación,

A C U E R D A :

1.º) Aprobar definitivamente el Plan General Municipal de Villanue-
va de la Sierra.

2.º) Publicar, como Anexo a esta resolución, su Normativa Urbanística.

A los efectos previstos en el art. 79,2,b de LSOTEX, el Municipio
deberá disponer, en su caso y si procede, la publicación del conteni-
do del planeamiento aprobado en el Boletín Oficial de la Provincia.

Contra esta resolución que tiene carácter normativo no cabe
recurso en vía administrativa (art. 107.3 de LRJAP y PAC), y sólo
podrá interponerse recurso contencioso-administrativo ante la Sala
de igual nombre del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura
en el plazo de dos meses contados desde el siguiente a su publi-
cación (art. 46 de Ley 29/1998, de 13-7, Reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa).

V.º B.º
El Presidente,

ENRIQUE DÍAZ DE LIAÑO DÍAZ-RATO

El Secretario,
JUAN IGNACIO RODRÍGUEZ ROLDÁN 

En Suplemento E de este número se publica el Anexo de esta
Resolución que contiene las “Normas Urbanísticas” de las Normas
Subsidiarias de Planeamiento Municipal aprobadas.

V . A n u n c i o s



Norma infringida:

– Real Decreto 2816/1982, de 27 de agosto, de Reglamento General
de Policía de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas. Art. 81.1.

Tipificación:

– Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, sobre Protección de la
Seguridad Ciudadana. Art. 23 e) 

Calificación:

– Calificación de la infracción: grave.

– Sanción: 600,00 euros.

– Asunto: Resolución.

– Órgano que dicta el acto: El Director Territorial.

– Actuaciones que proceden: Alegaciones del interesado y puesta
de manifiesto del expediente durante un período de quince días.

Lo que, de conformidad con el artículo 61 y 76.1 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se
notifica al apreciarse que la publicación íntegra de dicho acto
podría lesionar derechos o intereses legítimos, pudiendo tomar cono-
cimiento de su texto íntegro en las oficinas de las dependencias de
la Dirección Territorial de la Junta de Extremadura en Badajoz,
ubicadas en Avda. de Huelva, n.º 2-1.ª planta de Badajoz, en el
plazo de diez días contados a partir de la publicación del anuncio.

Se advierte al interesado que, de no comparecer en el citado plazo,
la notificación se entenderá producida a todos los efectos legales
desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado.

Badajoz, a 17 de agosto de 2007. El Director Territorial, JOSÉ
RAMÓN SUÁREZ ARIAS.

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL 

RESOLUCIÓN de 17 de agosto de 2007, de
la Secretaría General, por la que se hace
pública la adjudicación de “Reposición de un
espectrofotómetro de emisión óptica ICP-OES
para el laboratorio agroalimentario y de residuos
de Extremadura”. Expte.: 0724021FD042.

1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.
Servicio de Gestión Económica y Presupuestaria. Sección de
Contratación.
c) Número de expediente: 0724021FD042.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Administrativo de Suministros.
b) Descripción del objeto: Reposición de un espectrofotómetro de
emisión óptica ICP-OES para el laboratorio agroalimentario y de
residuos de Extremadura.
c) Lote: No hay lotes.
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio
de licitación: Diario Oficial de Extremadura de fecha 5 de mayo
de 2007.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 90.000,00 euros, I.V.A. incluido.

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 17 de agosto de 2007.
b) Contratista: Perkinelmer España, S.L.
c) Importe de adjudicación: 89.900,00 euros, I.V.A. incluido.

Mérida, a 17 de agosto de 2007. El Secretario General (P.D. Reso-
lución 26/07/07 D.O.E. núm. 88), FRANCISCO PÉREZ URBÁN.

CONSEJERÍA DE IGUALDAD Y EMPLEO 

RESOLUCIÓN de 23 de agosto de 2007, de
la Secretaría General, por la que se hace
pública la adjudicación de “Reparación y
adecuación del techo del Centro de Formación
Ocupacional en Cáceres”. Expte.: O-07/13.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Igualdad y Empleo.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.
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